
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Formación PICE 2024  

 

Administración y Gestión /  

Curso Facturación, Nóminas y Contabilidad 
(Basado en Facturaplus, Nominaplus y Contaplus) 
 

 120 horas 

 Presencial   

 Certificado de aprovechamiento 

 
  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVOS 

 

Al término de esta formación, el participante contará con los conocimientos necesarios para 

ejercer la labor de contable de la mejor manera posible. 

 

El paquete del Grupo SP, al cual pertenecen Contaplus, Facturaplus y Nominaplus es el más 

utilizado a nivel nacional por su gran utilidad y eficacia, ya que puede gestionar las nóminas, 

facturas y contabilidad de la empresa desde el ordenador. 

 

CONTENIDOS 

 

MÓDULO 1. CONTAPLUS  

 

1. Configuración 

2. Empresa 

3. Cierre de ejercicio 

4. Plan general contable 

5. Configuración 

6. Asientos 

7. Vencimientos, cheques, banca electrónica y Sage Pay 

 

MÓDULO 2. NOMINAPLUS  

 

1. Entorno de trabajo 

2. Global 

3. Tablas generales 

4. Tablas SS/retenciones 

5. Tablas RRHH 

6. Convenios 

7. Contratos 

 

MÓDULO 3. FACTURAPLUS  

 

1. Configuración 

2. Empresa 

3. Tablas 

4. Tablas generales 

5. Tablas auxiliares 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

6. Almacén 

7. Compra 

 

METODOLOGÍA 

 

El curso se desarrollará de forma presencial durante un plazo aproximado de dos meses y la 

asistencia es obligatoria. Al finalizar el curso, será necesario haber asistido al 75% del mismo 

para la obtención del certificado de aprovechamiento. 

 

LUGAR DE CELEBRACIÓN 

 

Las acciones formativas del PICE se organizan una vez se cuente con un mínimo de 

participantes, por lo que la fecha de comienzo y el lugar concreto de celebración se comunicará 

una vez puesta en marcha. 

 

PRECIO 

 

Gratuito.  

 

REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN 

 

• Estar INSCRITO/A en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil en situación de 

BENEFICIARIO/A, de cara a ser seleccionado para una actuación de intermediación o 

mejora de la empleabilidad dentro del marco del Programa Operativo de Garantía 

Juvenil, conforme a lo dispuesto en la Ley 18/2014. 

• No haber participado en acciones de intermediación y/o acompañamiento del 

programa PICE. 

• No haber participado en una formación específica del programa PICE en los 6 meses 

anteriores. En caso de segunda formación, haber permanecido como beneficiario en 

Garantía Juvenil de forma ininterrumpida durante los 6 meses anteriores. No se pueden 

realizar más de 2 formaciones específicas. 

• Tener tu domicilio en nuestra demarcación cameral (esto incluye toda la provincia a 

excepción de los municipios de Jerez de la Frontera, Algeciras, La Línea de la 

Concepción, Tarifa, Los Barrios y San Roque). 


